
 
 
 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
De conformidad con lo establecido en las bases de la Convocatoria de concurso-oposición para la provisión en propiedad de 

una plaza de Técnico/a en mantenimiento de Telefonía y Redes, de la plantilla de personal laboral, convocatoria íntegra publicada 
en el BOP núm. 104, del día 3 de junio de 2019, se ha dictado resolución de la Presidencia, por la que se aprueba: 

 
"1º) Nombrar como Tribunal Calificador de la convocatoria de Técnico/a en Mantenimiento de Telefonía y Redes, a las 

personas que a continuación se relacionan: 
PRESIDENTE: 
• Dña. Alicia Mozos Hidalgo, titular y Dña. Antonia Lozano González, suplente. 
VOCALES: 
• D. Antonio Jesús González García, titular y D. Aurelio Gil Martínez, suplente. 
• D. Miguel Pérez Rodríguez, titular y Dña. María del Carmen Goicoechea Acosta, suplente, técnicos en la materia. 
• Dña. Andrés Ramírez Pérez, titular y Dña. María José Daureo Campillo, suplente, técnicos en la materia. 
• D. José Antonio Álvarez Bermejo, titular y Dña. Consolación Gil Montoya, suplente, técnicos en la materia. 
• D. José Manuel Rodríguez Rodríguez, titular y D. Fernando Fernández Bovadilla, suplente, técnicos en la materia. 
• Dña. Isabel Gómez Polo, secretaria, titular y Dña. Amalia Fernández Ibáñez, suplente. 
 
2º) Fijar la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, el 14 de abril de 2020, a las 9,00 horas, en 

el Centro de Servicios Múltiples." 
 
Lo que se hace público para su conocimiento y efectos. 
En Almería, a 14 de enero de 2020. 
EL DIPUTADO DELEGADO DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, Ángel Escobar Céspedes. 
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